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CONCESIONES DE TERRENOS A 

CORSOS  EN EL PARTIDO DE 
GUAYANILLA 

 
FECHA AGRACIADO VECINDAD CANTIDAD LUGAR 

27 
octubre
1863 

D. Pascual 
Negroni 

Guayanilla 200 
cuerdas 

Bo. Pasto, 
Sierra del 

Jagüey 

23 
enero 
1864 

D. Agustín 
Emmanuell

i 

Guayanilla 200 
cuerdas 

Bo. Pasto, 
Sierra del  

Jagüey 
hacia el río 

Junco 

14 
mayo 
1864 

Dr. D. 
Pedro 

Testamanci 

Ponce 200 
cuerdas 

Bo. Pasto 

 
18 

marzo 
1868 

D. 
Domingo 
Pierantoni 

Guayanilla 170 
cuerdas 

Bo. Pasto 
Jagua 

8 junio 
1874 

 

D. 
Francisco 
Battistini 

Yauco 200 
cuerdas 

Bo. Boca 

5 
octubre 

1874 

D. 
Domingo 
Olivieri 

Yauco 200 
cuerdas 

Bo. Pasto 

 
Cuadro de elaboración propia. 
Fuente: AGPR. Obras Públicas, Propiedad 
Pública, Caja 93 y Caja 110. 
 
La concesión a Battistini, en  el barrio Boca 
en la costa, es la única que se aparta de la 
zona cafetalera. 
 

Don Santiago Franceschini Silvestri 
funda la Hacienda Catalina. Don Domingo 
Olivieri funda la hacienda Tomino. Don 
Ángel Cesari funda la Hacienda 
Formalidad. Don Vicente Belgodere funda 
la Hacienda Belgodere. Don Luis 
Bartolomei establece su Hacienda Moriviví. 
Todas estaban ubicadas en el barrio de Jagua 

Pasto. Existen también en el barrio Pasto las 
Haciendas Anita y Concepción de los 
Cesari. Don Antonio Casanova establece 
hacienda en el barrio de Quebrada Honda. 
Sobresalen como caficultores don Domingo 
Vecchini, Don Tiburcio Tollinche, vecinos 
del barrio Pasto y Jagua Pasto 
respectivamente. 

 
El 3 de marzo de 1892, don Juan 

Antonio Dominicci y Santi, casado, 
agricultor, de 69 años de edad, y vecino de 
Guayanilla, junto a don Francisco Guiliani y 
Guiliani, casado, agricultor de 45 años, y 
vecino de Guayanilla, otorgaron escritura en 
Yauco ante el notario don Zacarías 
Rodríguez y constituyeron la Sociedad 
Agrícola  con domicilio en el barrio Pasto de 
Guayanilla cuyo nombre sería “Francisco 
Guiliani y Compañía”. La sociedad quedó 

constituida por ocho años.185  
 
Los corsos se protegían unos a otros. 

Así don Vicente Belgodere protege a sus 
parientes Pierantoni, a quienes colocó de 
mayordomos. Protegió a la corsa Matea 
Lazzarini y a sus hijos Guillermo, Catalina y 
Marcos Dominicci Lazzarini, quienes 
vivieron como hermanos de las Belgodere-
Julia. Domingo Dominicci, esposo de 
Matea, emigró a Santo Domingo y nunca 
regresó. 

 
Educación 
 
 A partir del 4 de agosto de 1859 se 
dictaminó que el francés iba a ser el único 
idioma en Córcega. Aun así, muchos 
hablaban italiano. 
 

Algunas familias corsas enviaron a 
sus hijos a estudiar a Francia y a otros 
lugares. 

 
Así tenemos que don Ángel 

Marcucci envió a su hijo don Ángel 
Marcucci Lugo, a los trece años, a recibir 


